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CONSTITUETON DE LA COMPANIA 

DENOMINADA "INMOBILIARIA REHERSA 

2.
- 

CUANTIA: S/. 2000.000,00 .—"“---— 

En la  ciuded ce Eloy Alfaro, Durán, Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy. veinte y seis de octubre de as 1 

    
      novecientos ochenta y nueve,| ante mi, JOSE MORANTE —VALENCIA, 

e 

Abogado, Notario Titular Segundo de este Cantón, (Comparecen; 

los señores Ingeniero ANTONIO CHEDRAVI SALOMON, quien declara 

ser de estado civil casado y de profesión Ingeniero;j CHAFFICK 

CHEDRAUT SALOMON, quien declara ser de estado civil casado y 

de profesión ejecutivo Ingeniero Civil EDUARDO TORRES 

GOMA EZ, quis. declara ser de estado civil  carñado vv de 

profesión inuenterns MANULUL CHEDRAVI SFAIR, quien declara ar: 

  

de  estade civil casedo y de profesión ejecutivo; Goo 

EDIJARDO LUZURIAGA ANDINO, quien declara ser de estado civil 

casado y de profesión abogado la compañia HIPODROMO SANTA 

CECILIA S.A., legalmente representada por el General  (r) 

EDUARDO —ANDRADE MORA, quien declara ser de estado civil 

casado y de profesión ejecutivo, en su calidad de Gerente: Ya 

el BANCO DE GUAYAQUIL, legalmente representado por ent 

Economista DANILO CARRERA DROUET, quien dectára ser de estardr 

civil casado y de profesión Econo E Los comparecientes 

iliados en la ciudad 

  

de  Guayanuil, de trar É esta Fiudad, capaces para 

obligarse y contratara pútene de conocerlos personalmente 

e K 
en este acto, Day «Fe. Bien ins uiídos en el objeto y 

y " e” 

resultados de cytí escritura pública de CONSTITUCION DE LM:



L 

11 

12 

13 

14 

ES 

16 

1? 

i8 

17 

20 

21 

22 

Pm 

24 

COMPANTA ANONIMA. < Ja que proceden con amplia y entera 

libertad, para su otorasmiento me presentan la minuta que 

dice asír SENOR NOTARI1O0:- Sirvase levar Aa escritura pública 

en sus Registros, la presente minuta de constitucion de una 

compañia anónima, constante de las siguientes cláusulasIt— 

PRIMERA.- INTERVINIENTES.— Los señores Ingeniero Antonio 

Chedrauri Salomón. de estado civil casado, ecuatoriano y 

domiciliado en la ciudad de GBuayaquil¿ Chatffick Chedraui 

Salomón, de estade civil casado, ecuatoriano y domiciliado en 

la ciudad de Suva-aquily  IMmgeniero Civil Eduarda Torres 

Gonzalez, de estadn civil casado, ecuatoriano y domirildi-! 

en la ciudad de Guayaquil¿ Manuel Chedraui Sfair, de estado 

civil casado, ecuatoriano y domiciliado en la ciudad de 

Guayaquil; Abogado Eduardo Luzuriaga Andino, de estado cáívil 

casado, ecuatoriano y domiciliado en la ciudad de Guayaquil 

Y» la compañía HIPUDROMO SANTA CECILIA 3.A6., legalmente 

representada por «l General (r) Eduardo Andrade Mora, de 

estado civil casado ecuatoriano y domiciliado en la ciudad de 

Buayaquil, en su calidad de Berente, comparecen de común 

acuerdo y declaran y manifiestan su voluntad de unir y 

aportar sus capitales, que más adelante se detallan, para 

constituir una compañia anónima, que se regirá por los 

siguientes Estatutos Sociales, Ley de Compañias, Código de 

Comercio y Cédigo Civil. También comparece el Economista 

DANILO CARRERA DROUET, quien declara ser de estado civil 

casado, por los derechos que representa del BANCO DE 

BUAYAQUIL , en su calidad de Presidente Ejecutivo y 

representante legal, segun consta de la carta de su 
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nombramiento. cm e] obieto que se mencionará mas adelante.- 

SEGUINDO. ESMALUVYOS SH Fedra ME 1A COMPANIA —"INMORILI1AMPI. 

REHERSA —5.A.". ARTÍCULO FRIMFRO. - DEMOMINACION SOCIAL... 1 

compañia que formamos operará bajo la denominación social de 

"SNMOBILIARIA REHERSA 538.AM.".- ARTICULO SEGUNDO. — OBJETO 

SOCIA!..,- Esta compañia tendrá como koseto fuocíal el dedicarse 

a la compri, venta, permuta y administración de bien 

  

8 | inmuebles! sñan estos urbanos o rurales. Podrá también, 

dedicarse a la cráa yv cruce de cahallos de — Ciro DAA. 
A 

  

mejoramiento de la caballeriza del hipódromo. Pera e 
o e . mo 

  

mejor cumplimiento de sy objetivo social, podrá celebrar 

cualquier clase de contratos, de dar, hacer o no hacer, asi 

pr e a a a ts 

Y 

como, intervenir en la constitución de sociedades que DOS 

reJación | con su objetivo social La presente compañía tiene ” 

  

unicamente carácter civil.- ARTICULO TERCERO.- PLAZO.- El 

plazo de durarión de la compañía será de cincuenta afigs, que 

€. — —EMPRzará 0 urrtar cdroedea la fecha de inscripción de |- 

compañía en el Registro Mercantil del, Cantón er o ur-: 
A o rro 

“Gra ¿ovas pm 
pudiendo de decidirio asi los accionistas de la compañía, 

prorrogar o restringir el plazo, con sujeción o dispuesto     

    

     

       

      

en la Ley de Compañías.- ARTIC DOMICILIO.- El 

domicilio principal de la compañíí será la ciudad de 

Buayaquil, —purdisnrtia dl Sucursales o agencias, en 

cualquier otra ciudad de 

Y 
Exterior, cump! iento 13: 

Úública, inclusive en el 

ones legales determino 

en la Ley de Copan Í QUINTO.- CAFITAL  SOCIAL.-- 

El capital soc de esta compañia es de DOS MILLONES SUCRES3 

Y, está dividido en dos mil acciones ordinarias y nominativas
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de un mil sucres cada uña, numeradas consecutivamente del 

cera cera cero uno al dos mil, contenidas en Títulos que 

fhueden representar une O varias acciones, que serán firmadas 

por el Presidente y Gerente de la Compañia. ARTICULO SEXI, 

Cada acción da derecho a voto en proporción a su valor 

pagado; y, otorga los beneficios y derechos de ley, 

establecidos en los Estatutos Sociales y en la Ley de 

Compañías." ARTICULO SEPTIMO. Se considera propietario de 

una acción de un título que contenga varias acciones, A 

quien aparezca como tal en el Libro de Acciones y Accionistas 

de da Limpia, Fa ecos de extravío, pérdida, sustración 

imitilizeción de un Lítulo de «cción e de un  certifirord> 

provisional, €l Gerente observará las disposiciones legales 

para conferir un nuevo título, el mismo que será a costa del 

solicitante.— ARTICULO OCTAVO. Todo accionista puede hacerse 

representar por personas extraffas, en las Juntas Generales. 

mediante poder notarial O mediante simple carta o 

comunicación dirigida el  Fresidente de la Compaliía. No 

podrán ser representantes dea los accionistas ln 

administradores y los comisarios.- ARTICULO NOVENO.- GOBIERNO 

Y ADMINISIRACION.-— La compañía será gobernada por medio de la 

dunta General Y, su administración estará a cargo del 

Presidente y Gerente, en las condiciones determinadas en la 

Ley de Compelfías y estos Estatutos Sociales.” ARTICULO 

DECIMO. —= DE LA JUNTA  GENERAL.— La Junta General está 

compuesta nor los accionistas  legelmente convocados v 

reunidos, en consecuencia, las decisiones que aquella tome de 

conformidad con la Ley de Compafiiías y Estatutos Sociales, 

, 
2 

 



TS
 

BB 
ad
 

NN
 

0 
DD
 
y
 0
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

eN 

22 

23 

24 

2b 

27 

28 

   
obligan a todos los accionistas, hayan o no concurrido a las 

sesiones. Será instalada y presidida por el Presidente de la 

Compañía y actuará como Secretario el QGerente.- ARTICULO 

DECIMO -—PRIMERO.- CLASES DE JUNTAS GENERALES.— Las Juntas 

Generales de Acrionistas son ordinarias y extraordinarias3 v. 

se reunirán en 11 domir. ij ie principal de la compafii=. ' 

Junta General Ordinaria se reunirá por lo menos una ve: “1 

año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización 

del ejercicio económico de la compañía. La Junta General 

Extraordinaria se reunirá en cualquier tiempo en que fuere 

convocada por los Administradores.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO. -— 

DE 1AS JUNTAS UNIVERSALES.- La Junta General se entenderá 

convocada y validamente constituida, en cualquier tiempa A 

cualquier lugar del territorio nacional, para tratar. 

cualquier asunto, cumpliendo lo que dispone el Artículo 

Doscientos Ochenta de la Ley de Compañias .- ARTICULO DECIMO 

TERCERO.- DE LA CONVOCATORIA.— La convocatoria a Junta 

General se hará por la Prensa, en uno de los periódicos de 

mayor Circulación en el domicilio principal de la compañía, 

con anticipación (10 menor de ocho dias al fijado para la 

reunión: en la copzoraloria fase hará co    

      
   

    

    

  

ar el lugar,  “U'- 

fijado para la reunión. hofa y objéto de Ja  reuns 

convocatoria ja realizará ente 1 Administrador que 

hiciere uus veces.- ARTICUCO Cimo CUARTO.- DEL QUORUM.-— La 

Junta General se considgrará / legalmente constituida en 

primera convocatoria, sY concurriere un número de acionistas 

que represente más” la mitad del capital social pagado de 

la compañia. Pr no reunirse pase quorum, se hará una  sernunt
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convocatoria, dentro de los treinta días posteriores a la 

fecha en que debió  rceuniree Ja  Tunta General, com la 

advertencia de que la Junta, se reunirá cualquiera sea Ja 

parte del capital social, que se encuentre representado. En 

los casos en que se requiera tercera convocatoria, se estará 

al quorum previsto en la Ley.- ARTICULO DECIMO  QUINTO.— DE 

LAS  —RESOLUCTONES.- Salvo disposición en contrario de la Ley 

de Compañías, las resoluciones se tomará por mayoria absoluta 

de votos del capital pagado concurrente a la sesión: ya dos 

votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría.- 

ARTICULO DECIMO SEXTO.- DE LAS ACTAS.- Las deliberaciones, 

acuerdos y resoluciones de las Juntas Generales de 

Accionistas, constarán de actas que se llevarán en hojas 

móviles escritas a máquina, en el anverso Y reversa, que 

deberán ser —foliadas con numeración continua y sucesiva y 

rubricadas, unha por una, por el Secretario.” ARTICULO DECIMO 

SEFTIMO,-— ATEIRUCIONES DECOLA JUNTA GENERAL.- Son atribuciones 

de la Junta General de Accionistas: a) Desighar, reelnrgir. 

remover y aceptar les renuncias del Presidente, Gerente y 

Comisario, asi como, fijar las remuneraciones de cada uno de 

ellos; b) Conocer y resolver las cuentas, balances, 

inventarios e informes que presenten los administradores de 

los negocios de la compaftfías c) Resolver acerca del reparto 

de las utilidades; dí Resclver sobre el establecimiento de 

sucursales O agencias en la ciwsd 0 en otros lugares de la 

República o del Exteriorg e) Resolver acerca de la 

disolución anticipada de la compaftía y designar liquidadores; 

f) Resolver acerca de la emisión de las partes beneficarias y



   i de las obligaciones: q) Resolver v acordar laz mo 

2 al rontrato so dali h) Resolyer acerca de la participación de 

3 la  (rmpañía en la formación de otras sociedades; e, (1) Lar 

4 demás que les concede la Ley de Compañias y estos Estatutn- 

3 Berro, ETRE PECERA OACTAVO.- DE LA REPRESENIAC'f1 

6) LL. da recrear legal, judicial y extrajudicirn") 

2? la  compabita, rin respundo 1 forma  individue! 1 

8 quien intervendrá en todos los actos judiciales, contratos y 

9 actividades relacionados con el funcionamiento de la 

compaffíaz y. «n todos los instrumentos que para el efecto 

11 sean  necesarins,- ARTÍCULO DECIMD NOVENO.- DEL PRESIDENTE.- 

12 Fl Presidente, quien podrá ser accionista o no de A 

13 compañia, será nombrado por la Junta Seneral y durará rin -. 

14 años en sus TUNCIOIES. pudiendo ser reelr 11! 

15 indefinidamente.- ARTICULO VIGESIMD.- ATRIBUCIONES Y DEBERES 

16 DEL PRESIDENTE.- Son atribuciones y daberes del Presidente: 

ña 
17 a) Presidir las sesiones de la Juytá General de Accionistas; 

18 b) Suscribír conjuntamente mel Gerente, los Títulos de     
   

  

19 Acciones: Cc) Reesmprazar 1 PBerente en caso de ausencia 
e 

20 temporalz y, ay na doéres Y atribuciones determinados on 1. 

3 
21 lev de Compáhlas 

22 VIUESIMO PRIMERO. - ¿DEL SERENTE.-- El Gerente, quíen podrá ser 

estos Eestatutos Sociales. fxi4:!" 

23 accionista ono de: 19 compañía, será nombrado por la Junta 

24 Beneral y durará cinco aÑlos en sus funciones, pudisando ser 

2% reelegido indefinidamente. En caso de ausencia temporal O 

26 definitiva será reemplazado por el Presidente, quien tendrá 

27 las  atribiteciones del  subrogado. Si la ausencia fuere 

289 derinitiva 7 ++ ce ara a dunta Grneral en el plazo máxima rs 

[



quince días. para hacer la elección correspondiente .- 

ARTICIA.A  VIGESIAHIO. "LRD: AIRTALICIONES Y  DEPERES nÉAl 

GMREMIJE.- (ulemh a ed dr airis lomas y deberes señaladon us: 

la Ley para Jos Aderinistradoras., corresponden al Borent". .:. 

siguienten: a) Ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañiaj 6b) Cuidar de la buena 

administración de la ampresa¡ c) Organizar y conducir los 

negocios de la compañías d) Viviglar la contabilidad, 

corranpontencia, archivo y verificar el balance general de 

law operaciones de la compañia: e) Presentar a la Junta 

General y al Comisario un infora*e anual de los negocios de 

la compañias 71) Ejecutar y hacer ejecutar las resoluciones de 

la Junta Beneralj q) Suscribir los balances de fin de año U 

los que la Ley determine) h) Nombrar, fijarlon las 

remuneraciones y ul trabajo que debarán realizar técnicos, 

emplaados y obreros de la compañía] e, 1) Los deberas y 

atribuciones que determine la Ley de Compañias y estos 

Entetutos Socialen.- ARTICULO VIGESIMO TERCERO. - 

AUTORIZACION.-— El Berente de la Compañía para enajenar, 

hipotecar y para constituir cualquier clase de gravamen 

«cobre los bienes inmuebles de la compañia, lo hará sin 

sutorización de la Junta General.- ARTICULO VIBGESIMO CUARTO. -— 

DE LA FISCALIZACION.-— La Junte feneral nombrará un Comisario 

Principal y un Comimnario Suplente, los cuales durarán cinco 

afirma en nur AA pudiendo ner reeleaglre 

iudefinidamente.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO. ATRIBUCITOME 2 M1 

COMISARIO. Los Comisarios tienen las atribuciones y deberes 

determinados «n la Ley de Compañías y en estos Estatutos
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Sociales.- ARTICULO VIGESIMO  "SEXTO.- le EJERCICIO , 

ECONOMICO.- El ejercicio económico anusl de la Compañia, . 

comienza .el primero de enero y termina el treinta y uno de 

diciembre de cada año.- ARTICULO VIBESIMD SEPTIMD.— DEL 

BALANCE.- El balance general, el estado de pérdidas y 

ganancias. la propuesta de distribución de beneficios, 

situación de la compañía y memoria explicativa de la gestión 

social, serán puestos en conocimiento de la Junta General, en 

el plazo máximo de tres meses posteriores a la finalización 

del ejercicio económico; y, dichos documentos deberán estar a 

disposición de los accionistas, de conformidad con la Lex. No 

podrán serlaprobados los balances sin el informe prov ya 

Comisario.—/j ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- DE LA — RESERVA.— Las 

utilidades líquidas y percibidas se repertirán entre los 

accionistas. en proporción al valor pagado de sus acciones: 

Y. previo al reparto de las utilidades licuidas se deducirá, 

         

  

un porcentaje no menor al díez por cinto, destinado a formar 

    el fondo de reserva legal. También podrán formargftna reserva 

especial, si así lo resolviere Aa al.- ARTICULO 

VIGESIMO  NOVENO.=- IQUIDACION.— La 

Para decidir la 

      

  

la Junta General convogada pyra efecto. 

ación de la compañía se 

necesita por lo megas una jJnayoria equivalente al <etenta y 

cinco por ciento del capitaf socia: paga2c represertedo en la 

Junta General.- ARTICULO TAIGESIMD.- LE LA SUECRI=CIOR Y PAGO 

DEL CAPITAL  SOCIAL.- Ge han suscrito v on pacado en su



. 1 totalidad .el capital social de la compañía, uce/la siguiente - 

  

   2 manera: Ellingeniero Antonío Chedra ha suscrito 

; y 3 una acción de un mil sucres y há pagado en numerario el cien 

4 por ciento de ella; el f[Ingenigro Eduardo Torres Bonzalez) ha 

y S suscrito una acción de un mil sucres y] ha pagado en numerario 

6 el cien por ciento de ella; el señor] "Manuel Chedraui Sfair, 

y" 7 ha suscrito una acción de mun mil sucres y ha ipagado en 

  

o 2 numerario el cien por ciento de ella¿ el señorY Chaffick 8 

9 Chedraui Salomónyj ha suscrito una acción de un mil sucres y 

ha pagado en numerario el SN ciento de ella; el señor 10 

4 11 fAb. Eduardo Luzuriaga andino, | 

- 12 mil sucres y ha pagado en numerario el cien por ciento de 

ií3 ella y, el General (r) JEsuardo Andrade Mora | por los derechos . " 

AS iá que representa de la compañia Hipodromo Santa Cecilia S.f£., : 

suscrito una acción de un 

P 135 ha suscrito mil novecientas noventa y cinco acciones de un 

Í ió mil sucres cada una, y paga el cincuenta por ciento de cada . 

  

SS i7 una de ellas, es decir, la suma de novecientos noventa y 
EN SS : 

1 í8 siete mil quinientos sucres, mediante la aportación de un 

  

NX 
Y 19 bien inmueble compuesto de solar ubicado en la Parroquia 

y 20 Urbana Pascuales del Cantón Suayaquil, solar signado con el 
Y 
Ñ 21 número catorce, de la manzana número seis, Código Municipal 

Ñ 22 número cincuenta y dos -— cero cero seis -— catorce, el mismo 

23 que tiene loz linderos y dimensiones siguientes: POR EL 

24 NORTE: Calle pública denominada Avenida Segunda, con veinte y 

25 tres metros lineales; POR EL SUR: solar número Quince, Lc. . 

26 veinte metros linesles; POR El ESTE1 Calle púviica denominace 

27 Avenida Tercera, con veinte y nueve metros lineales; y,  POF 

268 EL OESTE: solar numero trece, con veinte y nueve metros . 

10
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lineslJes, dimensiones que dan un área de seiscientos veinte y 

tres metros cuadrados cincuenta decímetros cuadrados. El 

referido inmueble la adquirió Va aportante por comraventa que 

hido a los (ón vYIAAS arfror ignacio Icaza Áspilazu y  dofíin 

Cecilia  Góme>=  Jturralide re  Jornra, según consta der: h- 

Escritura Publica alpino: rada por el Notario del pl 

Guayaquil,  —lnecter Gustavo Falronit Ledesma, el catrr:i:: 

pgs de mil nevecientos cincuenta y seis e inscrita en e)! 

o 

e Registro de la Propiedad de Cantón Guayaquil el diez y seis 

11 

12 

135 

14 

15 

16 

17 

18 

23 

24 

27 

29 

de los mismos mes y aÑo, y que es uno de varios lotes d 

terreno, que constituyen un solo cuerpo con un área de 

cuatrocientos rincuenta mil metros cuadrados que formó parte 

de la Hacienda Manesinques ubicada en la Parroquia 1h hu 

Parrcuales del Cantón Buayaquilz 2ufos linderos y  —dimens tiopar: 

genarales son: PUR EL NORTE: en extención de setecientos 

metros lineales entre los puntos CHO limitando con los     

    

   

     

   

terrenos de la Hacienda POR EL SUR: en extención 

de minientos metros lifesleg'entre los puntos AB,  —limitando 

cón los terrenos de la enda Atarazana, de propiedad de la 

O la 1 meta de la ciudad de buayaqui) y mm 

Este On dle up? be lineales entre los punta 11 

limidando con lor torres de la Hacienda Mapnsinmnr : ?: 

ESTER + con extención de ochocientos cincuenta metros  lincaler. 

entre los puntos AF, FE, ED, limitando con la Hacienda 

Mapasinques y. POR El OESTEs+ con extención de ochocientos 

metros lineales entre los puntos DC, limitando con la 

Hacienda Mapasinque hacia los terrenos de Cerro Azul. Dentru 

de lo que peertoeriormente == ha llamado Urbenización Som! 

l 
11
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CECILIA, —Primera Etapa.- La parte del capital social de la 

compañia que se encuentra pagado en numerario y que asciende 

+ la suma de cinca mil sucres. consta del Certificado de 

Depósito en la Cuente Especial de Integración de Canital de 

la Compañia que formamos. el mismo que se acompaña para que 

seña protocolizado com la escritura pública correspondiente, 

comprometiéndose la compañia Hipodromo Santa Cecilia S. A. a 

hagar el saldo en numerario en el plazo de una aÑñño.- ARTICULO 

TRIGESIMO PRIMERD.- El General (r) Eduardo Andrade Mora, por 

ms derechos que representa de la Compañia Hipodromo Santa 

Cecilia S.A., manifiesta y declara que el inmueble aportado 

pt esOs de legitíma propiedad de la aportrnlr, el mismo que st: 
y! 

ju encuentra libre de todo gravamen y que lo aporta y transfiere 

libremente en pago de las acciones suscritas por su 

representada, por lo que pasará a ser de propiedad de la 

compañía que se constituye, comprometiéndose a sufragar del 

capital de la compañía que representa todos los valores que 

por concepta de tranaferencia deban celebrara. ARTICULO 

TRIGESIMHO SEGUNDO. Los cocios fundadores aceptan y aprueban 

el aporte y transferencia del bien realizado por la compartí. 

Hipodromo Santa Cecilia S.A., habiendo avaluado loa socios 

fundadores, dicho inmueble, en la suma de NOVECIENTOS NOVENTA 

Y SIETE MIL QUINIENTOS  SUCRES, ya que estiman es el justo : 

precin por el aporte efectuados y, que responden en forma 

solidaria por el evalóo asignado a dicho inmueble.- ARTICULO 

IRIGESIMO TERCERO. LIPERACION SE MIPOTECA QUE HACE EL BANCO 

DE GUAYAQUIL.- PRIMERA: OTORGANIE3: fomparece al otorgamiento 

de la presente escritura, EL BANCO DE GUAYAQUIL, —debidamente



   

“
a
o
 

i representado nor el señor Ecomtumsta Danilo larre 

. 2 por los derechos que representa en su calidad de Presidente 

2 Ejecutivo y [Representante Legal, conforme consta, del 

4 nombramiento debidamente inscrito y que se acompaña al final 

5 de esta escritura.- SEGUNDA: ANTECEDENTES + Mediante escritura 

é pública celebrada entre la compañía HIFODROMO SANTA CECILIA 

FO Bale YO E7 BAIACO DE BLUAYAQUIL., el doce de Noviembre de mil 

8 no coccamtuos +1 ruta y nueve, ante el  Notarin Pública +. 

$  Canlím Guayaquil. —Doclor dorge dara Grau e in=ccils 

e) 10 Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil, el veinte 

li siete de Febrero de mil novecientos ochenta, la compañia 

12 HIPODROMO SANA CECILIA $8.AM. dió en hipotaca e hipoteca 

13 abierta a favor del Banco de Guayaquil, el terreno de su 

14 prepiedad ubicado en la Uirbanización SANTA CECILIA S.A. 

13 Primera Etap», en seguridad de los capitales dados. 

16 intereses, primas de seguro y más gastos ocasionados, + ' 

17 que pertenrce el Solar número catorce, Manzana número Seis, 

19 Cádigo Municipal actual número cincuenta y dos —. cero cero 
         

    
   

   

19 seis - catorce. TERCERA: LIBERACION DE HIPOQPECA E HIPOTECA 

20 ABIERTA: Con los antecedentes expuestos virtud de que la 

21 Compañia HIPODROMO SANTA CECILÍA 9. ha pagado al BANCO DE 

22 ales recibidos,  —intereser 

2 conomista Panilo or: 

2 Drruel, a nombre y en del BANCO DE GUAYAQUIL 

E i S Ñ nh bn Jae la hipoteca, hipoteca 

CA o, abierta. y Prohibición de enajenar O gravar, constituido 

mediante la ya mencionada escritura y que grava especialmente 

A (97 Solar núrero catorce, Manzana número ueils, Código 

(e Ls



il Municipal actual mimero cíncuenta y dos —- caro cero «seis - 

catorce. Quedando vigente dichas hipotecas respecto de las 

mnzanas y anlares restantes. que hace relacion la escritura 

To de Hipotera e Hipedeca Adaierta y referida anteriormente. a 

2 ARTICULO CIERIGESIMO CUARTO. CONCLUSION. Sirvaso, qe 

€ Notario, agregar todos los documentos acompañados y añadir 

7 las demás cláusulas de estilo para la validez de esta 

escritura pública, quedando autorizados cualesquiera de loan 

  

socios fundadores para realizar las diligencias que sean 

iS necesarias para la aprobación y inscripción de esta compañía, 

tt ntoargando las copniaz de Levy para el efecto. Tf) Abogado 

12 Enduarado Luzuriaga (mdirno, Peg:sLro número mil doscientos : 

13 cuarenta y seis.- HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

4 ESCRITURA FUBLICA.-- Quedan agregados el certificado de 

15 avalúo, los pagos de impuestos prediales y de bomberos, el * 

16 nombramiento de Gerente, la certificación de la Junta, el 

17 Certificado de Integración de Capital y demás pagos de 

Im 

  

impuestos. Leida que fue esta escritura pública de principio 

17 a fin, por mí el Notario. en alta voz a los comparecientes, 

20 éstos la aprueban y ratifican, firmando en unidad de acto 
» 

21 conmigo, Doy Fe. 
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GUPd. DE LA MATRIZ LL REPQSR EN LOS HEGIS.TROS DE FUTURAS PUBLICAS 

A MI GANG y FR FE DE FLLO, INFIFHO CENTIFICADO FSTE CUARTO — TF"YI. 

MINTA, EN TREGS FiaJas TALES GuUf RUBRICA , FIRMO Y SELLO EN EL GUNTOUN 

TA Y NUEVE ¿e 

  

NGTAR)A Fui co CEL 
CANON DUHAN . 

RF PUBLICA DEL FCIADOR o» NOTARIA DEL "GANTU? DURAN yo Y0, José Morante = 

Valencia, AdOgsdo, Notario lítular del Cantón Durín, Tomo Nota en en» 

ta fecha que segfin Resolución número 90»2+1»1=000453, de fecha 19 de 

Febrero de 1.990, del Subintendente de Derecho Societario de la Integ 

dencia de Competfan de Guayaquil, doctor Gerardo Peña Mateus, ha > 

sido eprobala la constitución de la compeñfa denomineda Inmobiliaria e 

Rehorsa Sy, Ae, CUYA Matriz sa encuentra en nin ASCchivos, con fecha 

26 de Octubre de 1.989.» Burán Agosto 30 de 1.990.0    

      

   LA ANOTACION En A Pr .. " 

En cumpurms nro oc ua Rrpprución PIO ENT DRURO 9 DE FEsat- 
RO DE 1.990 POR EL Sun! SI SOCIETAR FO LA INTENSO 

-



DENCIA SE COMPAÑÍAS QUEDA (NSCRITO EL APORTE que CONTIENE Efe p” 

TA ESCRITURA DE POJAS 202.049 A 202.080, número 8.350 ber RES” 

GUSTRO DE PROPIEDAD l ANOTADA BAJO EL NÚMERO 18,145 os, “cren- 

  

SE TOMÓ MOTA DEL APORTE QUE CONTIENE ESTA ESCRITURA A POJA - 

1,518 ou. Reererro DE PROPIEDAD DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 

$ 9518» AL WHARGEN 0€ LA RESPECTIVA INSCRIPCIÓN. -QUAVAQUIL, Noe 

VIEMORE SIETE OL MIL MOVECIENTOS NOVENTA. > EL qESUSTRADOR DE 

 



L 
- COSO 

do en la Resolución No, 90-2-1-1.000453, dictada por el Subintendente de 

Derecho Socíetario de la Iuteudencia de Compañias, el diez i move de Fe 

brero del presente atfió, queda inecríta esta escritura, la misma que con- 

tiene la CONSTITUCION de INMOBILIARIA REHERSA S, A., de fojas 36.774 

a 36.800, Minero (12.080)4e1 BPegistro Mercantil y anotada bajo el nímero , 

18.911 del Repertorio... Guayaquil, Noviembre quince de mil novecientos / 

moventa.- El Registrador Wercantil.- 

Certificoeo:    tica de esta escritura, en cuuplimiento de lo 

733 dictada por el Presidente de la República e1 22 de Agosto de 1.975, 

publicado en el Registro Oficial námero 878 del 29 de Agosto de 1.975. 

Guayaquil, Movienbre quince de mil novecientos noventa. - El Registrader 

Mercantíl,- , 

  

         

  

AB. HECTOR MIG UAIVAR [ANDRADE 
Regisuador Mecant ue Cómo Cuayaquil
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Señor Gerente: o o o CS: At 

De conformidad con lo dispuesto « en el Art, yo de la Resolución Ne só domo; E 

“expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1089; .00s”. P 

“tnunico a usted - -que se encuentra concluído el trámite: legal de Constitución de la com 

pala, "IMMOBILIARIA REHERSA S.A"" o o o o 

rs | Muy Atentamente. o E E 

    a DIOS. PATRIA Y LIBERTAD. a 

o Ab. Miguel. Martínez Dáválos. PISE 
o SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA E 
co DE COMPARTAS OFICINA” SuAYAQun. a 
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